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Resumen
Introducción: En las últimas décadas hubo importantes 
avances científi cos en la sistematización de la evaluación 
del riesgo de violencia, pero esas contribuciones no se 
implementan de manera rápida ni uniforme en la práctica 
latinoamericana. Objetivos: Describir qué instrumentos 
de evaluación de riesgo de violencia se utilizan en Chile y 
Argentina, y qué características tiene esa práctica profe-
sional. Material y método: Se realizó una encuesta a tra-
vés de la web, a profesionales relacionados con la salud 

mental registrados en listas nacionales e internacionales 
de 17 países, entre septiembre y diciembre del 2012. En el 
estudio se informan resultados de 46 respondientes de 
Chile y Argentina. Resultados: El 78% de los psiquiatras, 
el 93% de los psicólogos y el 100% de los trabajadores so-
ciales utilizaron instrumentos para ERV; la amplia mayoría 
los consideró relativamente útiles. Los instrumentos más 
utilizados fueron HCR-20, PCL-R y PCL-SV.

Palabras clave

Violencia, instrumentos, encuestas, psiquiatría forense, psicología (fuente: Tesauro de política criminal latinoamericana 
- ILANUD).
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Abstract
Introduction: The last decades revealed important scien-
tifi c advances in the systemization of violence risk as-
sessment; nevertheless, the implementation in practice 
of these contributions have neither been fast nor uniform 
in Latin America. Objectives: The article is aimed at descri-
bing the instruments for violence risk assessment used in 
Chile and Argentina and the features of this professional 
practice. Material and method: A web survey was carried 
out among mental health-related professionals registe-

Res umo
Introdução: Nas últimas décadas houve avanços científi -
cos importantes na sistematização da avaliação do risco 
da violência, mas aquelas contribuições não são executa-
das rapidamente nem uniformemente na prática latino-
americana. Objetivos: Descrever que instrumentos da 
avaliação do risco da violência são usados no Chile e na 
Argentina, e que características tem essa prática profi s-
sional. Material e método: Uma pesquisa foi feita através 
da Web, aos profi ssionais relacionados à saúde mental 

red in the national and international lists of 17 countries 
between September and December 2012. The results 
obtained from 46 respondents from Chile and Argentina 
are reported in this study: 78% of the psychiatrists, 93% of 
the psychologists and 100% of the social workers involved 
have employed violence risk assessment (VRA) instru-
ments deemed relatively useful by a wide majority, being 
HCR-20, PCL-R and PCL-SV the most commonly used.

Key words

Violence, instruments, surveys, forensic psychiatry, psychology (Source: Tesauro de Política Criminal Latinoamericana - 
ILANUD).

registrados nas listas nacionais e internacionais de 17 paí-
ses, entre setembro e dezembro do 2012. No estudo os 
resultados de 46 respondentes do Chile e da Argentina 
são informados. Resultados: 78% dos psiquiatra, 93% dos 
psicólogos e o 100% dos trabalhadores sociais usaram 
instrumentos para ERV; a ampla maioria os considerou 
relativamente úteis. Os instrumentos mais usados foram 
HCR-20, PCL-R e PCL-SV.

Palavras-chave

Violência, instrumentos, pesquisas, psiquiatria forense, psicologia (fonte: Tesauro de política criminal latinoamericana - 
ILANUD).
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El uso de instrumentos de evaluación de riesgo de violencia en Argentina y Chile

Introducción
La violencia es un problema que interesa a toda 

la sociedad, y que constantemente genera reclamos 
sociales y promesas políticas. Su impacto es tan am-
plio, que constituye no solo un problema de seguri-
dad pública, sino también de economía y de salud 
pública (OPS, 2003).

Entre las estrategias basadas en evidencias reco-
mendadas para disminuir la incidencia de los actos 
violentos, se cuentan el desarrollo de programas 
de rehabilitación más efectivos, y mejores méto-
dos para identifi car a aquellos sujetos con más alto 
riesgo de violencia (Bonta & Hanson, 1994). Tanto 
una como otra táctica tienen un estadio imprescin-
dible, que consiste en el complejo proceso de eva-
luación del riesgo de violencia (ERV) (Cormier et 
ál., 1999; Douglas & Kropp, 2002; Folino & Escobar, 
2004; Steadman, 2000; Swanson, Borum, Swartz 
& Monahan, 1996). En los últimos 25 años diver-
sos grupos de investigación, en múltiples países, 
incluso latinoamericanos, produjeron abundantes 
evidencias sobre la temática de la ERV, y diseñaron 
instrumentos que pudieran mejorar la identifi cación 
de los factores relevantes, tanto para el pronóstico 
como para la intervención (de Borba, Taborda & Fo-
lino, 2010; Folino, 2003a; Folino et ál., 2004; Hare, 
1990; Quinsey, Harris, Rice & Cormier, 1999; Stead-
man et ál., 2000; Webster, Douglas, Eaves & Hart, 
1997). Más aún, en los últimos años también se hi-
cieron comparaciones de la efi cacia de los diferen-
tes instrumentos (Singh, Grann & Fazel, 2011). Sin 
embargo, la producción científi ca no llega de mane-
ra rápida ni uniforme a la práctica, y aún persisten 
en Latinoamérica instituciones que no incorporaron en 
sus prácticas la sistematización que está disponible 
en la literatura científi ca.

En muchos sectores que no utilizan las innova-
ciones disponibles, el problema no radica solo en la 
falta de actualiza ción, sino, fundamentalmente, en 
la persistencia de evaluaciones idiosincrásicas, en la 
fragilidad de los procesos de evaluación que debe-
rían ser premisas para la intervención apropiada, en 
la limitación de la transparencia de la práctica y en la 
imposibilidad de poner a prueba los procedimientos 
(Douglas, Cox & Webster, 1999; Ward & Eccleston, 
2000).

Ante ese problema tan relevante se planifi có un 
estudio, que incluyó a 17 países, tendiente a dimen-
sionar el uso de los instrumentos de ERV y descri-
bir algunas características del uso; e. g., qué instru-
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mentos se utilizan, por quiénes, en qué contexto. 
En este artículo se informa acerca de los resultados 
obtenidos en Chile y Argentina.

Aspectos históricos de la evaluación 
de riesgo de violencia

En Latinoamérica, la tradición profesional duran-
te el siglo XX fue modelando un estilo de evaluación 
del riesgo de violencia, basada en la aproximación 
clínica no estructurada. Entre los textos más difun-
didos podía vislumbrarse el señalamiento de algu-
nas dimensiones que eran consideradas relevantes 
en el fuero en lo criminal, tales como la personali-
dad del autor del delito; la naturaleza y carácter de 
la enfermedad que padece; el momento evolutivo 
de la misma, la gravedad del delito y las condicio-
nes mesológicas del eventual egreso de institución 
donde se cumplían las medidas de seguridad (Ca-
bello, 1981). Los enfoques tendían a ser amplios, 
integradores de la historia vital del individuo, con la 
pretensión de hacer confl uir perspectivas fenome-
nológicas, existenciales y criminológicas. En ese tipo 
de práctica subyacía el modelo teórico, que sostenía 
que con una comprensión amplia del sujeto es posi-
ble representar la conducta violenta futura (Folino, 
2004a) . El modelo habrá tenido algunas fortalezas 
en la aplicación por el clínico perspicaz y cuidadoso, 
pero perduraba sin ser puesto a prueba empírica en 
Latinoamérica, y en cambio recibía, desde otras la-
titudes, variados cuestionamientos, por posibilitar 
evaluaciones y predicciones idiosincrásicas, falta de 
uniformidad entre profesionales e imprecisiones im-
portantes (Ennis & Litwack, 1974; Monahan, 1981).

En la temprana historia latinoamericana también 
tuvo lugar alguna excepcional intención de perfec-
cionar las evaluaciones, de lograr mayor precisión 
en las predicciones y, más aún, de lograr algún mé-
todo estandarizado. En ese sentido se destacó la 
iniciativa de un pionero local, Osvaldo Loudet, quien 
formuló unos índices de peligrosidad (Loudet, 1931). 
Lamentablemente, aquel modelo tampoco fue res-
paldado con estudios empíricos, y por la ausencia 
de investigaciones hasta el fi n del siglo XX, bien se 
puede decir que quedó como un hito sin el merecido 
reconocimiento a su valor heurístico.

Durante las décadas de los 70 y 80, las previsio-
nes legales que incluían la denominación de “peli-
grosidad” eran correspondidas desde las disciplinas 
médicas con una conceptualización diagnóstica. El 

diálogo interdisciplinar se producía a propósito de 
la evaluación del cese de peligrosidad que requerían 
los códigos penales a la hora de interrumpir las me-
didas de seguridad impuestas sobre aquellas perso-
nas que, habiendo sido juzgadas por algún delito, 
habían sido encontradas inimputables por haber 
padecido trastorno mental al momento del hecho. 
Si bien se aceptaba que involucraba un pronóstico, 
la tarea médica se conceptualizaba como un diag-
nóstico, dado que, se sostenía, se intentaba detec-
tar elementos presentes o, dicho de otra manera, 
síntomas reveladores de una peligrosidad actual, 
ligada a la existencia de un estado patológico (Ca-
bello, 1981). Al hacer este diagnóstico se desechaba 
el planteo de la probabilidad de una recidiva, pues 
se sostenía que no era posible pronosticar cuándo se 
produciría y, más aún, si alguna vez ocurriría. Por 
parte, no era infrecuente que desde el poder judicial 
se rechazara la táctica que las instituciones sanita-
rias pretendían aplicar administrando altas a prueba 
de los enfermos sobreseídos en el fuero penal, rati-
fi cando lo que podía ser una concepción dicotómica 
y rígida de la peligrosidad.

Durante la última década del siglo, desde el 
ámbito académico y pericial, se reformula la con-
ceptualización del tema y se resaltan las facetas de 
“pronóstico” que tenía la tarea pericial al responder 
a la demanda judicial relacionada con la peligrosi-
dad, cualquiera que fuera la instancia del proceso y 
el fuero (Folino, 1994). Acompañando a los aportes 
que en otros países promovían notable desarrollo, 
se estimulaba la focalización en la exploración de 
factores de riesgo que pudieran permitir estimar 
mejor el pronóstico y diseñar la alternativa tera-
péutica y preventiva menos restrictiva de la libertad 
individual (Folino, 1996). Los aspectos nucleares de 
esta nueva perspectiva eran los siguientes: la pos-
tergación de la conceptualización dicotómica de la 
peligrosidad; la incorporación de factores dinámicos 
en la evaluación; la sistematización de evaluación; la 
búsqueda de criterios empíricos que delimitaran los 
mejores factores pronósticos; la contextualización 
temporal y especifi cidad de los pronósticos; la inte-
gración de múltiples fuentes de información para 
fundar las conclusiones; la promoción de servicios 
más allá de las instituciones cerradas que ejerzan el 
rol de intervención preventiva en comunidad (Foli-
no, Sarmiento & Montero, 2000; Folino, 1994, 1996, 
2000).

Desde el ámbito legislativo, por último, se pro-
dujeron algunos avances con la ley nacional de sa-
lud mental en Argentina, que, independientemente 
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de algunos aspectos discutibles, establece diversas 
condiciones restrictivas de la internación en institu-
ción de salud mental, y estipula un contexto tempo-
ral de inminencia para el riesgo evaluado (Congreso 
de la Nación Argentina, 2010).

En el contexto chileno, la nueva ley de penas 
sustitutivas a las privativas de libertad, que fue 
promulgada en junio del 2012, incorpora por pri-
mera vez en un cuerpo legal y reglamentario la 
evaluación de los factores de riesgo (Ministerio de 
Justicia de Chile, 2012). Esta actualización, a nivel 
legal, ha sido acompañada por una renovación de 
las herramientas de diagnóstico comúnmente uti-
lizadas en la práctica penitenciaria, observándose 
un tránsito desde las evaluaciones clínicas tradi-
cionales hacia la incorporación de instrumentos 
estructurados, que permitan delimitar el riesgo 
de reincidencia violenta, sexual o delictiva general 
que presenta el condenado.

Innovación empírica de la evaluación 
de riesgo de violencia 
en Latinoamérica

La reformulación conceptual sobre el tema 
que se produjo en Argentina no estuvo limitada a 
propuestas teóricas, ni restringida al país. Por el 
contrario, lo novedoso del proceso fue que por 
primera vez en Latinoamérica se buscaron eviden-
cias empíricas que pudieran informar sobre la ERV 
(Folino, Marengo, Marchiano & Ascazibar, 2004a), 
se replicaron estudios en Brasil (de Borba, Folino & 
Taborda, 2009; Telles, Day, Folino & Taborda, 2009) 
y se desarrollaron actividades académicas en Chile, 
Brasil, Colombia, Ecuador y Argentina. Entre estas 
últimas se incluyeron cursos específi cos de evalua-
ción de riesgo y de evaluación de psicopatía, además 
de la Maestría en Psiquiatría Forense de la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 
La Plata (Folino & Raverta, 2006).

En el año 2001 se implementó el Programa Piloto 
de Evaluación de Riesgo de Liberados en la Procu-
ración General de la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia de Buenos Aires –Programa ERL–, en 
convenio con la Maestría en Psiquiatría Forense. El 
programa tuvo los objetivos de establecer una siste-
mática de evaluación del riesgo de recidiva violenta 
de los penados candidatos a alguna forma de libera-
ción anticipada, y de contribuir al diseño de progra-
mas de intervención que ayudaran a disminuir la tasa 

de recidiva delictiva (Folino, Marengo, Marchiano & 
Ascazibar, 2004b). Se aspiraba también a contribuir 
con el sistema, estableciendo un procedimiento de 
evaluación que fuera transparente, revisable por las 
partes y, también, que permitiera evaluaciones de 
seguimiento.

Los objetivos del programa se cumplieron y la 
producción fue amplia. Una de las primeras contri-
buciones fue obtener la estimación de la tasa basal 
de recidiva violenta de la población liberada del ser-
vicio penitenciario, que hasta ese momento no solo 
no se conocía, sino que era aludida erróneamente 
como estimaciones de la proporción de reinciden-
tes alojados en instituciones penitenciarias. Entre 
otras contribuciones, se pudo calcular acerca de 
la recidiva en diez años para dos tipos de eventos: 
nueva sentencia fi rme (34%) y nueva acusación/de-
nuncia (52%) (Folino & Marchiano, 2002).

En la misma línea de investigación se pusieron 
a prueba localmente la validez y confi abilidad del 
Psychopaty Checklist Revised (Hare, 2003) (Folino 
& Castillo, 2006; Folino & Hare, 2005; Folino & Men-
dicoa, 2006; Folino, 2005; Folino et ál., 2005; Foli-
no, Astorga, Sifuentes, Ranze & Tenaglia, 2003), la 
HCR-20 (Webster et ál., 1997) (Folino, Castillo, et ál., 
2004) y se investigaron diversos aspectos relaciona-
dos con el riesgo de violencia y otros instrumentos, 
tales como el VRAG, LSCF-R y el ICT (Quinsey et ál., 
1999) (Folino, 2004b; Folino et ál., 2005) (Castillo, 
2007) (Folino, 2003b; Singh et ál., 2011; Walters, 
2003) (Monahan et ál., 2000).

Los estudios argentinos fueron acompañados 
por otros aportes latinoamericanos, lo cual consti-
tuyó una vanguardia estimulante del desarrollo en 
el Cono Sur. Entre ellos se destacan los estudios con el 
PCL-R y la HCR-20 en Brasil (de Borba et ál., 2009, 
2010) (Telles et ál., 2009) (de Borba, Folino & Tabor-
da, 2012) (Teitelbaum, 2010), en Chile (León, Asún & 
Folino, 2010; Vasconcellos & León, 2006) (Babiak et 
ál., 2012; León, Cortés & Folino, n.d.; León, 2012), en 
Colombia (Acero, Escobar & Castellano, 2007; Foli-
no & Escobar, 2004; Ruiz, 2006; Tejada & Escobar, 
2005) y en Ecuador (Ochoa, 2007).

La descripción de todos los instrumentos se 
encuentra fuera de los objetivos del presente estu-
dio, pero, a modo de ilustración, se comentan bre-
vemente algunos de los más difundidos en Chile y 
Argentina. La HCR-20 (Folino, 2003a; Webster et ál., 
1997) no es un test psicológico formal, sino una guía 
para la evaluación del riesgo de violencia, en espe-
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cial en ámbitos en que haya un número muy alto 
de personas con historias de violencia y presunción de 
enfermedad mental o trastorno de personalidad. El 
instrumento tiene la estructura de una escala que 
permite cotejar los factores de riesgo del comporta-
miento violento. Contiene 20 factores, organizados 
de la siguiente manera: diez factores pasados (his-
tóricos), cinco presentes (clínicos) y cinco futuros 
(factores de riesgo medioambientales). Suministra 
defi niciones operativas y criterios de puntuación. El 
procedimiento para obtener la información necesa-
ria al utilizar la HCR-20 es una estrategia de métodos 
múltiples.

El PCL-R (Hare, 2003) es una escala para la eva-
luación de psicopatía, formada por 20 ítems, cuya 
puntuación es 0 (cuando las características descri-
tas por el ítem no son aplicables al sujeto), 1 (cuando 
las características coinciden en algunos aspectos) 
y 2 (cuando el ítem es defi nitivamente aplicable al 
sujeto). El manual de la última versión expone que 
está formada por dos factores, y cada uno de estos 
se divide en dos subfactores o facetas: faceta 1 o 
interpersonal; faceta 2 o afectiva; faceta 3 o estilo 
de vida, y faceta 4 o antisocial. La obtención de los 
datos se realiza con entrevista clínica semiestructu-
rada y con fuentes colaterales de información. La 
puntuación total varía entre 0 y 40, y refl eja el grado 
en que el evaluado coincide con el prototipo del psi-
cópata. En el manual contempla que el diagnóstico 
se alcanza con puntaje de 30 o más (Hare, 2003).

El VRAG es un instrumento cuyas siglas provie-
nen de su nombre en inglés, Violence Risk Appraisal 
Guide (Quinsey et ál., 1999). Está conformado por 
doce ítems, a los que se les adjudican valores que 
fueron determinados a partir de investigaciones ac-
tuariales en Ontario, Canadá. Con base en el puntaje 
obtenido se clasifi ca al evaluado en una de nueve 
categorías de riesgo. Para cada una de estas se ofre-
ce una referencia de la proporción de sujetos que 
recidivaron con conductas violentas en dos marcos 
temporales de cinco y diez años.

La distancia entre la producción 
académica y la práctica

Tal como ocurre en otras partes del mundo (van 
der Merwe & Dawes, 2007), en Latinoamérica exis-
te importante distancia entre la disponibilidad de 
aportes provenientes de la actividad científi ca y su 
utilización en la práctica.

La renovación del paradigma de ERV, comenta-
do antes, no tuvo una difusión homogénea ni rápi-
da. Si bien las publicaciones locales pudieron tener 
algún efecto positivo, la principal vía de difusión fue 
la actividad académica. Desde 1998, la Maestría en 
Psiquiatría Forense de la Universidad Nacional de La 
Plata fue un vehículo importante para que llegaran 
las innovaciones a diversos países latinoamericanos 
(Folino & Raverta, 2006). Independientemente de 
los esfuerzos, la incorporación de las innovaciones 
transitó, de manera fundamental, por delimitados 
sectores de la comunidad profesional, y en forma 
excepcional fue incorporada a nivel institucional.

En el presente estudio se pretendió obtener una 
imagen de cómo se realiza la evaluación de riesgo 
de violencia en zonas del Cono Sur, con la meta de 
contribuir al debate general sobre el uso de las di-
versas tácticas, tendiente a disminuir la distancia 
entre aportes científi cos disponibles y la aplicación 
práctica de los mismos.

Método

El presente estudio forma parte de uno más am-
plio, denominado “The International Risk Survey 
(IRiS): Perspectives on the Practical Application of 
Violence Risk Assessment Tools” (Singh, 2013).

Se realizó una encuesta, por medio de la web, a 
profesionales relacionados con la salud mental en 
17 países. La encuesta se diseminó a través de 59 
listas nacionales e internacionales de psiquiatras y 
psicólogos. El proceso se realizó entre septiembre 
y diciembre del 2012, e incluyó las siguientes cuatro 
fases: desarrollo del formulario, traducción, distri-
bución y análisis. La diseminación se realizó a través 
de grandes listas de registros nacionales e interna-
cionales, y se estimuló la difusión entre pares. Tanto 
este último procedimiento como la imposibilidad de 
asegurar que los registros estuvieran actualizados 
imposibilita la estimación de la tasa de respuesta. 
Si bien se considera esto una debilidad, se priorizó 
la intención de expandir lo más posible la fuente de 
datos.

El formulario incluyó preguntas cerradas, basa-
das en la revisión bibliográfi ca acerca de instrumen-
tos de evaluación de riesgo y sobre previas encues-
tas relacionadas con evaluación forense (Borum 
& Grisso, 1995; Jackson & Hess, 2007; Ryba, Cooper & 
Zapf, 2003). Las preguntas se formularon para ob-
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tener información sobre las características del en-
cuestado; la práctica de evaluación de ERV en toda 
la vida profesional; la práctica actual de ERV; la per-
cepción de la utilidad práctica de los instrumentos 
de ERV, entre otros aspectos.

El protocolo fue aprobado por el comité de re-
visión de la Universidad de Florida del Sur –PRO 
7104– y los fondos los obtuvo el primer autor de la 
Sociedad Americana de Psicología y Derecho. En el 
estudio completo se obtuvieron respuestas de 2.135 
sujetos (847 varones y 1.288 mujeres). En el presen-
te trabajo se informan los resultados de Argentina 
y Chile. De ambos países se lograron respuestas de 
46 sujetos (25 varones y 21 mujeres). El promedio de 
edad fue de 42 (DT 8,6) años, y el de práctica profe-
sional, de 15 (DT 10,3) años. 17 (37%) de los respon-
dientes fueron psiquiatras; quince (32,6%), psicólo-
gos; seis (13%), trabajadores sociales, y ocho (17,4%), 

de otras disciplinas (médico no psiquiatra; abogado; 
criminólogo). La muestra obtenida no puede consi-
derarse representativa de los profesionales de am-
bos países, limitación que será comentada con más 
detalle en el apartado de discusión.

Resultados

Trece (78%) de los 17 psiquiatras, catorce (93%) 
de los quince psicólogos y los seis (100%) trabaja-
dores sociales utilizaron instrumentos para ERV. 
Se destaca la utilización de la HCR-20, el PCL-R y 
el PCL-SV (tabla 1). Los estadísticos que siguen se 
calcularon a partir de 38 respondientes selecciona-
dos por ser psiquiatras, psicólogos o trabajadores 
sociales.

Tabla 1. Profesionales e instrumentos utilizados

Profesional
TotalPsicólogo

(n = 15)
Psiquiatra

(n = 17)
Trabajador social

(n = 6)
Otro

(n = 8)

Instrumento n % (a) n % (a) n % (a) n % (a) Recuento

COVR 0 0 2 15,4 0 0 2 40,0 4

HCR-20 5 35,7 7 53,8 1 16,7 0 0 13

PCL-R 8  57,1 7 53,8 0 0 0 0 15

PCL-SV 2 14,3 1 7,7 0 ,0 0 0 3

SAPROF 0 0 0 0 1 16,7 0 0 1

SORM 1 7,1 0 0 0 0 0 0 1

START 0 ,0 1 7,7 0 0 0 0 1

VRISK10 1 7,1 0 ,0 0 0 0 0 1

VRAG 2 14,3 1 7,7 0 0 0 0 3

VRS 2 14,3 1 7,7 1 16,7 0 0 4

OTRO 11 78,6 4 30,8 4 66,7 3 60,0 22

Total 14 13 6 5 38

Nota: (a) porcentaje de profesionales. COVR = Classifi cation of Violence Risk; HCR-20 = Historical, Clinical, Risk Management 20; PCL-R = Psychopathy Checklist-Revised; 
PCL-SV = Psychopathy Checklist-Screening Version; SAPROF = Structured Assessment of Protective Factors; SORM = Structured Outcome Assessment and Community 
Risk Monitoring; START = Short Term Assessment of Risk and Treatability; VRISK10 = Violence Risk 10; VRAG = Violence Risk Appraisal Guide; VRS = Violence Risk Scale.

El promedio de evaluaciones de riesgo que los 
profesionales informaron haber realizado en la vida 
fue de 713 (DT 1877). El porcentaje medio de ERV 
utilizando algún instrumento complementario fue 
de 47% (DT 33,8). El 30% de las ERV se realizaron en 
alguna institución correccional, ya sea intramuros 
o en comunidad; el resto se distribuye en hospital 
general (10%), consultorio privado (10%) u otros con-
textos (50%).

Los objetivos del uso de instrumentos fueron 
principalmente evaluación del riesgo de violencia y 
diseño de plan de manejo del caso, tanto para psicó-
logos como psiquiatras (tabla 2). Resulta llamativo 
que los trabajadores sociales no hayan informado 
haber utilizado instrumentos para el monitoreo del 
plan de manejo del riesgo.
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Tabla 2. Profesiones y objetivo del uso de instrumentos en los últimos doce meses

Objetivo del uso de instrumento

Profesión Evaluación de riesgo 
de violencia

Desarrollar plan de 
manejo del riesgo

Monitoreo de plan de 
manejo del riesgo Total

Psicólogo n 10 10 4 14
% (a) 71,4 71,4 28,6

Psiquiatra n 11 7 4 11
% (a) 100,0 63,6 36,4

Trabajador social n 2 4 0 4
% (a) 50,0 100,0 ,0

n 23 21 8 29

Nota: (a) Porcentaje de respondientes.

La apreciación de la utilidad de cada instru-
mento se midió con siete categorías ordenadas (1, 
“Muy inútil”; 2, “Inútil”; 3, “Relativamente inútil”; 
4, “Neutro”; 5, “Relativamente útil”; 6, “Útil” y 7, 
“Muy útil”). Contemplando las preguntas que fue-
ron respondidas sobre la utilidad para la evaluación, 
la HCR-20 fue considerada “Relativamente útil” por 
el 78% (n = 7) y “Neutra” por el 22% (n = 2); el PCL-R 
“Relativamente útil” por el 73% (n = 8), “Neutro” por 
el 18% (n = 2) e “Inútil” por el 9% (n = 1). La preferen-
cia personal fue determinante, tanto en el uso de la 
HCR-20 (78% de los respondientes; n = 7) como en el 
del PCL-R (69%; n = 9). En las proporciones restantes 
también infl uyó el requerimiento institucional. Solo 
uno de los respondientes informó haber utilizado uno 
de los instrumentos en versión computarizada y en 
ordenador de escritorio.

Los encuestados informaron, en promedio, que 
los planes de manejo del riesgo fueron implementa-
dos en un 56,6% (DT 32%) de los casos.

Discusión
El estudio tuvo el objetivo de obtener informa-

ción sobre la utilización de instrumentos de ERV 
mediante una encuesta difundida a través de redes 
de profesionales vinculados con el área de la salud 
mental aplicada al derecho. Los respondientes fue-
ron profesionales de diferentes disciplinas y con 
importante experiencia en el ámbito forense, lo 
que aporta relevancia a la información obtenida. En 
cambio, el número pequeño de respondientes y las 
imprecisiones típicas de esta manera de aproxima-
ción a los contactos (transmisión en red, desconoci-
miento de cambios en las direcciones electrónicas, 
mudanzas, etc.) impiden considerar que la muestra 

sea representativa. Por lo tanto, los resultados tie-
nen la limitación de que no son generalizables. La 
opción del presente método de estudio se basó en 
un balance de costos y benefi cios, pues haber inten-
tado obtener una muestra representativa hubiera 
sido infructuoso, ante la inexistencia de listados 
nacionales completos de expertos forenses. Por 
otra parte, dada la carencia de información empírica 
sobre los estilos regionales de evaluación de riesgo 
de violencia, se consideró que el procedimiento, 
aunque no permitiera constituir un marco muestral, 
podría posibilitar una primera aproximación al cono-
cimiento del fenómeno.

La frecuencia de uso de los instrumentos de ERV 
ofreció información heterogénea. Mientras la am-
plia mayoría de psiquiatras, psicólogos y trabajado-
res sociales informaron haber utilizado tales instru-
mentos, el porcentaje medio de las ERV realizadas 
con instrumentos no alcanzó al 50%. Dicho de otro 
modo, a pesar de la disponibilidad de los instrumen-
tos, más de la mitad de las evaluaciones se hicieron 
sin ellos. Esta heterogeneidad podría considerarse 
parcialmente explicada, porque, en el medio latinoa-
mericano, la difusión de investigaciones específi cas 
comenzó en la primera década del presente siglo, 
y porque algunos de los respondientes trabajaban 
haciendo evaluaciones desde antes de ese perío-
do. De todas maneras, la proporción de uso de los 
instrumentos resulta preocupante. Por otra parte, 
cabe destacar que la difusión científi ca local sobre la 
temática operó sobre una comunidad que no tenía 
sufi cientes antecedentes de búsqueda de criterios 
empíricos para sistematizar las evaluaciones.

El incipiente uso de instrumentos de ERV se ha 
acompañado, según los resultados, de una respues-
ta moderadamente positiva en lo concerniente a la 
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utilidad percibida por los profesionales. En síntesis, 
todo orienta a interpretar que algún cambio se está 
operando y que, en forma paulatina, más evaluacio-
nes incluyen la utilización de instrumentos auxiliares 
específi cos. Quizás en la medida que se dejen atrás 
los primeros esfuerzos necesarios para adaptarse al 
cambio, se vislumbrarán más claramente los benefi -
cios de las nuevas sistemáticas.

Los instrumentos más utilizados fueron el HCR-
20 y el PCL-R. En un segundo orden se ubicaron el 
PCL-SV, el VRAG, SAPROF y VRS. Estos resultados 
sobre el tipo de instrumento utilizado ofrecen una 
imagen congruente con la de la frecuencia de uso. 
Ocurre que las investigaciones locales, si bien in-
cursionaron en la puesta a prueba de múltiples ins-
trumentos, generaron mayores evidencias sobre 
la confi abilidad y validez del PCL-R y de la HCR-20. 
Por lo tanto, los hallazgos tienen mucho sentido y 
permiten sostener, por lo menos preliminarmente, 
que la utilización de los instrumentos de ERV se ha 
promovido por las investigaciones, publicaciones y 
acciones académicas locales.

Algún profesional podría haber contemplado en 
su tarea independiente la utilización de algún instru-
mento de ERV que, e. g., tuviera amplia utilización 
en Suecia, pero, suponiendo que hubiera podido 
obtenerlo y estudiarlo en el idioma original, no hu-
biera contado con los requisitos para que la traduc-
ción fuera considerada apta para su uso científi co, ni 
con los estudios necesarios para solventar la confi a-
bilidad y validez. Independientemente de razones 
tradicionales que pudieran haber mantenido aleja-
dos a los profesionales latinoamericanos del uso de 

instrumentos de ERV, la incipiente implementación 
parece haber seguido el camino más idóneo, que es 
basarse en las investigaciones locales que transitan 
por la formulación o adaptación técnica, la puesta a 
prueba de las propiedades psicométricas y de la fac-
tibilidad de aplicación y la correspondiente difusión 
en publicaciones y capacitaciones.

La utilización de instrumentos de ERV se concen-
tró en las etapas de evaluación y desarrollo de plan 
de manejo del riesgo, resultando minoritario su uso 
en el monitoreo de la ejecución del plan. El resulta-
do podría deberse a la preponderancia de profesio-
nales que trabajan en la tarea pericial, que, tradi-
cionalmente, estuvo dirigida a asesorar a la justicia 
para la toma de decisiones y no a la ejecución de las 
intervenciones. Sin embargo, teniendo en conside-
ración que gran parte de las evaluaciones consigna-
das por los respondientes fueron realizadas en los 
ámbitos correccional y hospitalario, el resultado es 
compatible con un défi cit sistémico: la falta de con-
tinuidad de las intervenciones y de las acciones de 
supervisión comunitarias. Estas defi ciencias locales 
habían sido comentadas de forma temprana (Folino 
et ál., 2000), y la necesidad de fortalecer la continui-
dad del suministro de servicios en la comunidad y 
de la supervisión jurisdiccional fue reiteradamente 
señalada (Folino, 2004a, 2008). Los hallazgos orien-
tan a poner en duda que aquellas defi ciencias hayan 
sido compensadas.

La imagen de la práctica profesional en Chile y 
Argentina, que se obtuvo con el estudio, si bien está 
alejada de lo que se consideraría óptimo, podría es-
tar indicando la existencia de un proceso de transi-
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ción en Latinoamérica. Este período de cambio está 
caracterizado por la asimilación de los estudios lo-
cales con una secuencia de progresión razonable, 
pero todavía lenta e incompleta. Aún sigue vigente, 
en la Argentina y en Chile, la necesidad de mayor in-
vestigación y de mejor acercamiento de la ciencia a 
la práctica, especialmente en la etapa de interven-
ción y monitoreo.
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